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  QUILMES, 5 de Agosto de 2013 
 

 

VISTO: las actividades que se están llevando a cabo para realizar el "III 

Encuentro Interuniversitario de Control Automático (ENCA)", a desarrollarse los días 

2 y 3 de Septiembre del presente año en la Universidad Nacional de Quilmes y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que las gestiones necesarias para la realización de dicho encuentro se 

vienen llevando a cabo por parte de un Comité Organizador ad hoc conformado por: 

Ing. Esteban Segura, Nahuel Guitian, Alan Varela, Damián Ariel Presti y Ansaldo 

Gastón. 

Que el ENCA es un evento extracurricular organizado por estudiantes y 

graduados de Ingeniería en Automatización y Control Industrial (IACI). 

Que este evento, de acceso libre y gratuito, propicia la participación de 

profesionales, estudiantes, graduados y docentes de esta casa de estudios, como 

así también de otras, promoviendo el intercambio de saberes e ideas entre ellos. 

Que este encuentro presenta a los estudiantes los posibles campos de 

desarrollo, tanto en la investigación como en la actividad industrial, permitiendo 

visualizar la aplicación de los conocimientos derivados del campo de la 

Automatización y Control Industrial. 

Que resulta fundamental la colaboración, promoción y apoyo a esta actividad 

por parte de los distintos miembros del Departamento de CyT. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, Posgrado y Extensión del Consejo 

Departamental ha emitido despacho favorable 

Por ello,  
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EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º:  Reconocer al Comité Organizador del evento "III Encuentro 

Interuniversitario de Control Automático", conformado por: 

 

• Ing. Esteban Segura (DNI: 32436506) 

• Nahuel Guitian (DNI: 30184974) 

• Alan Varela (DNI: 31896414) 

• Damián Ariel Presti (DNI: 30663047) 

• Ansaldo Gastón (DNI: 29627187) 

 

Artículo 2°.  Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y archívese. 

 

Res. CDCyT Nº: 110/13  

 
FIRMADA POR: Dra. María Alejandra Zinni Directora del Dpto. Ciencia y Tecnología 
  
 
 


